
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

040 del 23 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretario(a) 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00216-00  
Clase de proceso: ORDINARIO  
Demandante: FC ELECTRIC S.A.S. 
Demandada: COMFAORIENTE EPS 
 
INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez para informarle que se recibió por reparto de 
la demanda el 11 de abril de 2024.  Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 22 de abril de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera porque, para 
admitir la eventual notificación electrónica del demandado, el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 prevé:  

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (negrita del Juzgado), 
 
En  el sub lite se observa que si bien reposa en el archivo 001, envío de la demanda al 
correo electrónico servicioalcliente@comfaoriente.com, el que al parecer corresponde 
a la demandada, no se acompañaron las evidencias que permitan predicar que esa 
dirección de correo electrónico pertenece a la misma, y con ello, establecer que está 
cumplida adecuadamente la carga establecida en el art. 6 inciso 5 la ley 2213 de 2022 
que señala: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación.(…)” 
 
La falencia mencionada, conlleva a que se deba declarar inadmisible la demanda 
concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos de que 
subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  
 



Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 
pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 
para evitar nulidades.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante FC 
ELECTRIC S.A.S. en contra de COMFAORIENTE EPS, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo, informando la forma en 
que obtuvo la dirección de correo electrónico denunciada como del demandado y allegue 
evidencia que soporte sumariamente esa afirmación.  
 

TERCERO: Téngase a la Dra. DIANA MARITZA GARCÍA MONTOYA, como apoderada 
especial de la demandante, conforme y en los términos del poder adjunto a la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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